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G A Z E T A  NACIONi^L D E Z A R A G O Z A
DEL JUEVES 31 DE ENERO DE 1811.

N O T I C I A S  E X T R  A N  C E R A S .  

IN G LA TE R R A.

íónires  s j  ie  ¿klembre,

támara de los comunes-.— —Sesión del ao de á i- 
ciembre.

Tomando el canciller del fisco la palabra, 
liizo presente á la cámara la situación critica 
y desastrada en <̂ ue se hallaba la nación i  re­
sultas de la enícrtnedad de S. M. ,  p..^cu.a p...- 
bar que la época actual era la misma que la de 
1788, sin mas diferencia que no mediar el es- 
pifitu de partido , y la acrimonia que señalé 
aquella época, como lu manifestaba el que ni 
en una rti otia Cámara habia reproducido na­
die la Opinión errónea que se sostuvo en 1788, 
por la qual se trataba de establecer que el he­
redero presuntivo tenia por solo su nacimiento
ClCâ -1.  ̂ * •<* rtgClICl#  ̂ - v' J -
xíones preliminares, M. Perceyal presentó á la 
cámara tres resoluciones, como basas para los pro­
cedimientos últetiotcs dal parlamento.

«Primera. Que S. M. esta impedido por una 
-indisposición de venir en persona al parlamento 
y de ocuparse en los asurttos públicos, resultan­
do de ello que él cxercfcio personal de las 
funciones reales está suspendido.

tjSegunda. Que a los lotes espirituales y tem­
porales , asi como a los comunes de la Gran- 
Bteiafia actualmente reunidos , como qce re- 
piesentan completa , libre y iegalmente lo.das las 
órdenes y estados del pueblo de esie reino, to­
ca y pertenece el detecho de suplir la suspen­
sión del exércicio personal de las funciones rea­
les , vcsulianie de la referida indisposición de 
S. M. , del modo que lo juzgase conveniente, 
según lo exigiere el caso.

«Tercera. Que á este fin, y  para mantener 
plena y entera la amotidad constitucional del 
ley  , es menester que los lotes espirituales^ y 
temporales , y los comunes de la Gtan-Bre- 
taña determinen la manera con que dc-be- 
lá darsí el asentimiento real , en pailamenio, 
según el bil! que las dos camatas. del mismo 
patUmenio juzgasen conveniente, dar para reglar 
el exercicio de U autoridad real, en nombre y 
lugar del rey , durante la presente indisposi-. 
cion de S. M.

M. Petceval anuncia que cstastres resolucio­
nes están absoiutamríuc fundadas sobre lasque 
fueron adoptadas en 1788: discurre que sobre 
Us dos primeras resoluciones no habrá.divisioD,

pero prevée la cpesicion que se expe 
Eniefecto, esta 1

derá en esta circunstancia por el bilí 
gentl«manas de la banda opuesta han ex. 
do de un mndo pusiiivo que su intención era 
de que se procediese por representación. Antes 
de entrar á manifestar por menor las razones que 
le inclinan á preferir el que se proceda por bili,
M. Percevai pide permiso para ponerá la vista 
de la cámara su plan en toda su extensión, A

fveonurKíar sobre*‘rti6IÜt*ÍOTies’ <}lie no son sino 
preliminares. «Soy de parecer , dixo, que S.
,A. R. el príncipe de Gales sea nombrado para 
llenar las funciones de regente, en nombre y iu- 
-gar del rey , mientras dure la indisposición de 
S. M. ; que se le entreguen en general todos 
los poderes del gobierno , y  que se confie i  
5Órt^0el\éyriimpefó 'yu 'o teo  ,  añadió, que es 
indispensable limitar de un modo particular las 
prerogativas de la corona hasta que el re­
gente fuere llamado á gozar de ellas. Sin du­
da serán de este parecer los que reñexíonea 
las causas que obligan i  establecer la regen­
cia , baxo la bien fundada opinión que se de­
be tener del pronto restablecimiento de S. M. 
Estas limitaciones serán de tal naturaleza que 
n<» hieran la dignidad de la corona, y solo 
durarán el tiempo'en que pueda conservarse al­
guna esperanza de la mejoria del rey. Os h* 
dicho el doctor VilUs que en Us enfermedades 
d é la  naturaleza de esa que aflige á S, M. no 
se puede perder la esperanzado la curación has­
ta pasado un año y aun diez y ocho meses, y  
eso quando la ertfeimedad ha connnnado siem­
pre cor» la misma intensidad. Baxo este supues­
to , me parece que seria conveniente fixat la 
dutacion de las restricciones puestas al peder del 
regente , á un año ; cuidando de reglac esta épo­
ca de manera que expire durante la celebra­
ción del parlamento , ó por lo menos seis sema­
nas después de su reunión , pudiendo en este 
licnipo tenerle las dos camatas para asistit^i 
dejeiminat loque conviniese hacer para elafio 
siguiente.

« A  mi entender las principales tesinciones quf 
convendría poner á la autoridad del regente se­
rian quitar la facultad de nombrar pares, fue­

ra de algunos ca'os particulares que se determina­
rían; reglar asimismo que todas las plazas y pen- 
giones concedidas por el regente no tuvieran efec 
10 ni durar*, siao el lUiripv solamente que coa.
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V '■ 5:.'' "̂ ^prnl'a-.üs y confirmadas p..r s  l u

'■ : q - d a r r e n !
• í ' l  -  'a el' . • “ ' V  ’ '- d»--'

í - f - . . , ' j i^ M ^ l ‘’ ' ‘' ' ' r ' '  f'^T'Ooas.iue
cs-,1 r ' " t  r'-^i'. <jus ,¡ur.v; paca-

"  ' ‘®''-S'.,> ia-, prjticipaas medidas nu«-Í713 pscec<."t .V-..1 ., V . ,'W«-
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t.i !>■  •-  ̂ ■ ;j êitír a ia cárnica , fi artopj

.',\- V  '■ ,’  ’ ' ‘j-'“ ’ '’Es c]ue hoy Ja he preseiirado.
j ,  .., •'•^‘ •''d-' a la disLusioii ile la rerífra
cim .V ; e: puodpio de cjue ¡a
ci i i' ■ >-•0/!''’ '̂’ ’ ' " "  P"f repre-ciiia-

- , . . -  OLmiiüi.s Ov-i;aa . / ír««/j jv h'Ua-va-
■ , : f.o tenemos que crear

colifiar la regencia, pero no puedo arrobar la
.j,,,; CU t.siá Qiscu'ioii se 

s^ ya n  sobre la considera.ion de sns \'-iude«-

tratado cleiermiiLar t__‘

unrey, y que
La .üL

®“ obj::a qué J a '-■ ñnsi
óf-ÍPn de Us dos ! f  ”  s e J b -por
la: ,„.:riv,t .  d. «SUcpadoo dpI I . •usurpación de

, ov.ic a ;. r..n.v; PSf-ícerplaá-
por la

•nes r|. ,.n I las funcio-

•b-í d‘. 1 Ü" ’ " " "  de-
• Y r e N  suplirlas?

• L h-c 7   ̂ "'^7 ;Ucionsi usan del
S la  1 ” 1 ■ ' ■ '« '" '-o

.»., c .. ^ pertenecen ? . P.„ qm:..
•5 lió convocadi el p.ir. .mv-nt,i iie iytíg í p o r

r c r o  s. i . t í  cOn-.-uCaci'jji era ilca:al tol,,- I, c

I T V ¡  áesrrharon V a r i o ^ S
P •• 3 .CS c.iinjras dsl parlamemo , se^on ¡as 
f  el 3 ,., ,  , . u „ e s . u / . m p i
í '  e n s a r t o  laidos camaras.í Son
b'. "  ? Nadie , sin ein-

obediencia, y ni aun 
en,n.,1in de las mas acaloradas disrudr.ne; se ha 

i^ui.i,,  duda sobre su legalidad. Si
concIiK-ta del parlamento hubiera sido

■ Daci,‘-,"^V“ ‘T  ’ a consegrado mu usuc-
Picioa ue los detechos de la cotona ', quaodo 
se r e s M .. .1 _,,, , , ., ’
«ii« F, ' • ’ ’-’olvib a exercec
«US funciones e:i toca la plunm.d, hubiera pro-

hob ora terocado unos poderes de que se había 
abosado pero sucedió todo lo con.r.ario , por- 
qu- no cien s .  ;ví. turnó d  ejercicio de sus fon- 

■ i.s rc.iljs, q.undo nunifesió al p.ulamenco 
10 . .t iH e cu  que esxabu do hs m ,ákus  tomadas 
d irrm esu  eafarmedad; aprobó quiinto se habla 

- ; y U.lcm.as declaró que mic.sba.roJa iacon- 
, Píf^^^uíoto mientras la alíío:¡on que

hi->n embucio la pmeidencia, como «no nne- 
• prjeoa de .«□ adhesión a su pm-.cma, y de 

su z .0 por el honor de l i  corona. »
en seguida Mr. Pcrceval a tratar de hs 

restricciones que serh jo.sio poner al poJer J-l 
t<íS--iHe, y hsjiuiifica nianifestandü que son n -- 
cesarías para maorencr la autoridad red en roda- 

inrcgnJad; y concluyó su discurso en estos 
n:rnvn..c: reverancia mas que yo las
Virtudes dei iluure perso.iage íi quien $e debe

trata de cieicrmioar las funciones de una i.|-7a 
anst^ir sobre lasyxr.mies d.l que debe IlJnartal 
*J. fuese .idminJn semejante mocfe~de-a-¿u¡r 
¿no era de temer que en I„ succerivo, en un 

nacpvahza, se prevaliesen de 
^Mos íntiisfi.os y .mbidiosos para hacer u,r^t 

peligrosas ni poder, aí¿-u<-e(,t(y da
Hicapacldad al que debía exeiccri; í Hev i-'ne

una.dV ,s4.7Íon‘¿n-

j- r a z ó n d i ^ a e / E m : : ; , " ' ' " ' ' ' "  r-■ <:v,<.|.i,". . sus te'.'-bmrirme'.»

Mr.P.u-i.sümby-Ldarrq'uÍ ‘á ia razón „  „  f  mas conforme
f a  i . . ; r a  d - 1

- P r e s e n t a c l o i r r i ^ l ^ ^ ^ : ; ; , ? -  - a

casos c-1 dtíh  , -rr .̂  • n<'tab:cs
e -  iHn^nho

o 1 J~ “  r^arn.s J.
.al rey Guillermo. En quanro á In: res

r̂ii, e i . / " ™ ' ! ; ” ! " "  “ ' h » - ' :en tai caso viHa . • ' 1 "-"r
^WWMWi¥^'“ —  r̂?^^^g .̂ea_q^^e^m ŝobbia ne

l of l a  l a. -  1 1 'h f l . l i . '  ¡11 r e g e n t e  t o c i a  l a ■ ' e x t e n s i o i j

I n g l - ^ t - r a ^ ’ *■ '" c r i t i c a  p a r a l »

»  E n  q u a n t o  á  ¡ o  q u e  S e  s i e n t a ,  c o m i n e ó ,  p o c

S d  d  r  r e l a t i v o  a  k  g r a n  f e l í -
c i d . d  d e  q u s  h a  g o z a d o  l a  n a c i ó n  b a j o  e l  r e y .  

« a d o  d-e. fe. M . ,  s i  h a  q Q e . l J o  h a b l a r  d e  h s  v L  

t m . e s  p r i v a d a s  d e  q u e  h a  d a d o  e s t e  c c ; n s i a n t e -  

^ e m e  n n u n  b e l l o  e . x e m p l o ,  s o l  d e  s u  o p i n i Ó n ;  

p e r o  Si  s e  h a  m t c n t a c i o  d e c i r  q u e  e l  s Í M c m a  . e - '  

g U H í o  p o r  l o s ^ i m u i s i r o s  e n  J a  s i r o a c i o n  a c t u a l  

«  u n a  g r a n  f e l i c i d a d  p a r a  a q u e l l a ,  m> p u e d o  

d t v i m a h c  q u e  s i e n t o  t e d o  l o  c c r u r a t i o . . . . . .  P e -

t o  ¿  p u e d e  i m a g i n a r  q u e  a s i  é l  c o m o  s u s  h u n o -  

r í ñ e o s  v e c i o n c s  f o r m a n  h  f e l i c i d a d  d e  h  n a d o n í  

í - n  t a l  c a s o  v u d v n  á  c o n f e s a r  q u e  n o  p i e n s o

como el , porque mirarla e! cia en que se v, •.•....1.; ci c;a en qi:e se vie­
ran apeados de sus destinos como el mas feliz 
para la nscion.jj

M. Canning opinó como e! en nniler del fis­
co , en quanco á proceder por bilí, y  solo se 
separo de su parecer pnr lo que toca á las res- 
m.Ciones pues tue de .semh que.se rramfirier» 
el poner al prinape de Gales sin ninguna limb

á S " , i ’. ,  s “ -

propuestas por el can­
ciller del („co fueron adoptadas por la camara y 
la tercera a lamayoridad de =op votos comea 157

R E Y N O  DE LAS DOS-RfCILlAS 
A\'<f;/es ¡2 de diciembre.

Acabamui de recibir ai-unos diarios y  car^

l

i

£.ü.a TTSTO ‘ lo in etJS J l íiia A * a isw  'o p trirsad  033S9
-eáuidn tishq l ôto Saa^q aiufisd»
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tas iJe Corfú , que asi unos como otras contie­
nen los cieialles mas siuisfactüuos a.cec.ca del 
estado cíe l i  guarnición de esta j s U ,  y en pun­
to a las subsistencias j  espíritu que amm^ los 
habitaiues. Estas noticias .fprman un.qonuasie cho­
cante pon el quadru^que .diseñan Iqs P®'

■ Tindico? del estadü.;de las isias , ociip<.das poe 
Jos X.iil,?sss. l âs ptoduccior.es del püs pasan en 
elUs^í.ÍPS'precio?, mas bajos.

■ encuentrán s.no muy. pocos compradores, hacur
. d ü s e  p w r  e l  c o n u a r i o  p a g a r  m u y  c a r o s  l o s g é  

• p e r o s  q u e  v i e n e n  d e . . f o e r a .  H a a ,  c U s t r i a y a d o  l a s  

' n a v e g a c i o n e s  l a r g a s  i  e l  c a b o . a g e  e s t a  m u y  o p r i ­

m i d o  p o r  l o s  Ingleses. E s t o s  u i c . r n q s  h a n  h e c h o  

q u e m a r  e n  Z e p h a l o m a  ,  Z a . u e  y  u i n m a m c n i e  

en h i n c a  u n  g r a n  . n ú m e r o i - d e  b a r c a ?  q u e  s u p o ­

n í a n  h a b e r  e s t a d o  e n  C o r f ú .  .
Los habitantes e»un agovudos por las obras 

de fotuficacion en que los emplean los Ingleses, 
sin permitirles descanso , y sm 
f i n g í a .  Los primeras ensayos |

p „  f - ; -  . ' - f / , „ * ; , l ^ ' . t e q a e , . c i L .  Trayana- 
; r  pueboTonsiderable, ha sido saqueado poí 
esm rTumon de vagabundos de rodas nactones 

■ reine sed a  d  nombre de tro^a  ̂bntámeas.
c - s l s '  h a n  s i d o  r e d u c i d a s  i  c e n i z a s ,  l a s  m u g e -  

d o l a d a s  ,  c o m o  u n o s  c i e n  h a b u a n t e s  r e d u -  

j  4 h o r t í b i e s  n r i s i o n e s . L o s  i n g l e s e s  s p n  d e -  

T í a s  m u d i d a s  d e  p o l i c í a  m i l i t a r  , u .

. m . l o s b a c . »  .«d^v..

ccn.oye. d=. rejdo de l u l i .  y de. 
de Kapoles han entrado en C orfú , llevando a 
bordo víveres y tropas.

i m p e r i o  FR A N C ES.
Hamburgo í 4 4? diciembre.

TTn diario de esta ciudad valga en una ex-
. 7 0 0  m i l l a s  q u a d t a d a ^  y  e n  u n a  p o -

V ,  n  d e  1 %oo m i l  h a b i t a n t e s ,  l a s  n u e v a s  a d -
blacion de ,} ugeho el Imperio flanees, en m.e hn hecho p

ESPAÑA.

Bilbao  1 4  de dichm bre.

Varios facinerosos han asesinado en un lu- 
cardllo llamado Amurio, entre Orduña y V i-  
toña, a un cuta y su casera , después de ha­
ber robado al primero doscientas onzas. En se- 
Eüida se han prendido seis foragidos recien­
temente indultados, quienes se sospechaba ser los 
amores del robo y del asesinatq ,  y se les ha 
«mbiado a Vitoria,

Hoy se t a n  quemado las mercancías ingle­
sas que se hallaban en los almacenes de la adua­
na. Esta Operación, que fia producido un gran­
de efecto en la ciudad y en el comercio, se ha 
«xecgiado por ?l intermediario del comandan­
te de armas , comisario de guerra, diteciot de 
aduanas y gendarmería.

Faltos ya los ingleses de esperanza do po­
der desembarcar géneros en nuestra costa , no 
se dixan ver do muchos días á esta parte no 
Bhitance hacer muy buen tiempo.

. • -  • : í f
■ '  -Zarognl-a 30 de enero.

Re ha recibido la ooilcia de que ha entrado 
en Barcelona un coiivoi proccdcnie de Tr.lnr, y 
escoliado.dv ftígaíaj./VP 22Q;, quir.tsics de 
trigo, 150p.de arroz y 50a Jibras de .polvo/a.
___¿1 lunes 28 a las lo  de.la mañana se que­
maron en la pUza del, meicado de esta cjmdad

. las metciocús i % l« a s  existentes en
cene.s de H misma, .por, di.'P'SKicn cei Exetna. 
señor go.hetnadp. gent-jal de Aragpn y m.n a -  
reglo a las órdenes de, b. L v 
tiendo a laqucma U.señor ccmi.sHtio.general de 

‘ Por:cia,'.adpiir.istiaaor de iciiias , udividuos 
de la tca ú .hacienda, y  un, ir.n;tn<o 
^Egun el proceso veival que se ha tormadodc eae
aqio ios gér.'eroe ingleses-quemados son los si-

' guieniesr’.montes 23IJ0 varas 5 2103 de rasiito,
■ piiñíscos 207f .grisei8s_26-;i; cubicurs 3 í .  ^ne- 
lines 577'i riuroyes estrechos 794Í ' 53*i
brocatilios y persianas 384  ̂mosdinas rayadas 60, 
eternas ú aritcUes . alie. ..chamelotes «634,.atas­
cólos 320, chalones a7“ . ‘ 4 , mahoucs lOl.
piezasi sooibieio» 35-

v a r i e d a d e s .
Reflexiones anti-rpolucionarias.

N o hay íiombre tan sabio que iodo lo pene­
tre , ni taii.esiupido que nada entienda. Esia es 
ia razón porque ios talentos de primera magni­
tud alguna vez se deslumbran , y  los toscos en 
alguna ocasión aciertan. i¿uien con reftexion con­
sidere loŝ  monstruosos y desconcertados partos de 
la actual' revolución , y esto no obstan.ie su du­
ración dihiada, claramente conocerá , que aun­
que la fomentan ingenios obstruidos, sin embar-? 
go adoptan ciertas medidas análogas a su. dila-» 
don (es preciso hacer justicia aun á los que sa- 
ven algo por acaso). Todas las revoluciones que 
han sucedido en el mundo no ®e _h-n distir.gui- 
d<' en otra cosa sino en la habilidad o inepti- 
tuo ; convi.niendo todas siempre en buscar almas 
venales que, bien pagadas , acaloraseti 4 los pue- 

: 1 nfeli-z-riehe ,-y-frw»ntf. has sido jugue 
te de la cofiieia y ambición!

A  este fin los agentes de la anarquía 
ŝtJii pagando almas malvadas , para que 

con periódicos tan malignos como ellas, alucis 
nen á los pueblo.?, y dilaten la revolución y des­
gracia. Se puede bien asegurar , qge no pose-r 
en otro conocimiento en la p'.litica , que aque­
lla roaxima descubierta y jucamente escondiJ» 
pv,t los sabios; á saber pata sublevará un 
pueblo no es menester mas queo.^adia, y nin-, 
guna razón para efectuarlo-, pues por to^s los 
medios se consigue , excepto la verdad y jujíicia.

Temblad pueblos sencillos de la España, i  la 
vista de tm arcano que debíais siempre igno-? 
lar , manos en 'tan triste situación. Los perió­
dicos revolucionarios se aprovechan de este axio­
ma cruel , y desgraciadamente verdadero, para 
vuestra ruina y perdición; y al hombre de bi­
en incumbe avisaros de este lazo, pata que vu­
estros ojos no os empañen. Vais a ver (y  pue­
de ser luyáis visto ) las gazeias de Valencia, 
sentina de embustes, donde no se lee otra Joc- 
ttina que la del error y engaño , todo enyu-r 
«seto perjuicio. Esie^venal redaciot, bien p»t
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p
gadi», y nada satisfecho de los exfitícci embus­
tes que esj>arci6 de Va' destrucción de Masena 
én Portugal , vuelve á respirar su ayte 
y á vcmiikr e) veneno de su alma. Aunque le 
pagan por mentir , aun no io exccuta bitr pOr 
falta de materiales, y ,'e \e precisado a escribir 
mucho sin poder decir eos a alguna de-imporiancia.

Y  en verdad ¿ á q« e se reducen las muebás 
páginas que llena tan prof usamenie en su peiicdicc? 
•En la gi2feta d d  i . de eneio d d  preseme año 
d'ce , 'que en Teruel no se ha amortiguado el 
esphitu de libeuad : que los apostolts de Zara- 
gora predican que lodo e'ta perdido : que en 
Benabarre es pesada la dor^inacion francesa: que 
fiay algunas bandas de brígantes ( que como gita- 
lios no tienen seguro drmicilio ): que les gen­
darmes e.spañ-ies de Jara que los dispersan son 
infames: que Solano, el Cantarero &c'. son los 
fieroes de ia patria s que se confirma la toma 
de Tortosa: que Suehet mira (sui porción her'-‘ 
mesa de ¡a península (yaltnái') , y medita y ace~ 
íha la presa, pero al heroe de Aragón el vale~
Tdso yHlacanip'a detendrá su marcha:......... y por
fin concluye con observaciones políticas sobre 
ia ,situación actual de.Europa, donde no dice orra 
cosa de verdad sino es que los fiang.escs la do­
minan , de' cuya preponderancia apela á lo que
deverán hacerlos h< robres en los venideros si' 
glos. En esto vienen ¿ parar todos ios esfuer­
zos que hace para seducir á los incautos y aca­
lorar á los fríos y pacíficos.

En ia ga2eia dcl i ;  gasta doce paginas 
con Castilla la nueva , Castilla la vieja , pro­
vincia de Siguenía , pii'ncipado de Caialufiá, 
málgastando el papel con encuentros quisotes- 
cos, sorpresas , guen lU as, partes, tumores, mié* 
d'os, interceptaciones de cartas, traiciones, y otro* 
fantasmas, cuyo resultado Viene á parar en mu­
cho menos de aquello : ridiculas mus, Y  Jo mis­
ino viene á suceder en el grande aparato que 
por mar y tierra fornla en todos los capítulos 
de la gazeta del i 8 ,  sacando siempre , cómo 
iónclusion de su hablillas, denigrar )a conduc­
ta de los franceses , llegando con increible osa­
día á hacer temible hasta el generoso carác­
ter de S. E. el señor conde Suehet , qaandó' 
proclaman su beneficencia, y heroicidad todos 
los pueblos que han sido subyugados de sus 
áimas.

¡Pero quanto son diversas las condiciones de 
los hombres! Los detalles que se han hecho de 
las gazeias revolucionarias, no obstante su nin­
guna consistencia, aun producirán los mas di­
versos efectos. El 'pueblo sencillo, al ver que aun 
corren las gazeias de 'Valencia, y que atribuyen 
á perfidia la entrega de las'plazas, verdadera- 
menieconquisiadas} al paso que recomiendan hasta 
lo sumo lüsxefes y pueblos, que por no haber 
sido directamente atacados, se conservan sin len-

<d,ir Tas armas, se persuade intím|{nente que es 
■ capaz de'pitvalecet contra laErancia, con tal 
■ que se time una mas seria t ruvidcucia en fos 
traidores, y que las cosas tieutn en si el mismo 
í.speciü qr.e etía pintado en los papeles. Al cop-
irarií, las personas de juicio y de talento, al

-considerar que los efectos r.o corresponden a las 
supuestas causas, miran con iridignacion las fá­
bulas y meniira.s, y á nada asienten sino por les 
verdaderos resultados. Miseros habitantes de la 
España, ya es tiempo de mirar las cosas con muy 
diterenus ojos« vuestra situación jamas podrá 
depender de un papel fútil, dado a 'lu z  única­
mente para aliuiiiaios y engeñatos: vuestros ver- 
aadetos intereses son cnieiatTtntc agenos al re­
dactor de Valencia, ó qualtsquieia oua'persona 
•pa.gad'a par la aiiuai letolcdin^ y vuestra fe­
licidad tolo d.epende de la sumisión y lealtad al 
Vencedor de la Europa el Emperador Ivapokou.

N o deben ocuitaise el público las dos pre­
guntas hechas en la gazeta Ce 'Valencia el 15 
'de Enero del presente sño, por las que podra 
cada uno colegirla leiiible situación tn q u ese  
encuentra, y  el concepto que hace de las actuales 
circunstancias.

Pregunta primera. «Estames ya en el caso 
»presctipto por ia icy natural, en que- un peligro 
«comurt y universal hace igualmente comunes ios 
jjmedios de salvatnos, sin que haya cisiintion 
«de mió ni tuyo, con tal que esta itunion de 
«medios sea puesta en acciou por la autoridad 
ó repieseritacicn social ?

Segunda : «puede compararse díbidsmente 
«nuestra situación á ia de un buque que pa- 
wfá salvar su ttipnlaion , arroja en unaitmpt^ 
«tad desecha sus riquezas , mercancías y tfec- 
«los al mar , sin ,examinar $u piloto -si con- 
«segu.ira ó 'n o  sit objeto?

Tales son las preguniae , y aunque no «e 
leen sus respuestas , todos pueutn iníeiir , que 
si la primera pregunta es ue algún Valencia­
n o , como parece regular, sin duda que esta pro­
vincia se encuentra mui a lülondiaoa , pues no 
sabe ya distinguir quando «s la necesidad ex-
I i caía i Jf iv< Ke*- *
menester ninguna declat'afféff*?í)ílt:va del '6r- 
den social para hacer uso de io que la natu­
raleza nos cüMede.

En qaanio a la segunda puede decirse , que 
setaü mui necios los Vaienciaucs en tompuiar- 
sé á ningún buque en tan desgraciadas circuns­
tancias ; lo primero, porque r.o les trae cuen­
ta confesar su desauciada situación; y lo segun­
d o, porqueern solo volver en s i ,  y itr.ir un
poco de juicio, evitaran su naufiagiop cietioí 
de que no hay otro extremo que elegir.

Quieta el ciclo, y su fortuna que se vayan 
haciendo cuerdos, y  acepten el partido mas 
seguro. A.
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